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DANCINGMOOD ESTUDIO DE BAILE COMPANIA LIMITADA. 

Notas a los estados financieros  
Por el año terminado el 31 de diciembre de 2017 
Expresadas en Dólares de E.U.A. 
 
 

1. OPERACIONES 
DANCINGMOOD ESTUDIO DE BAILE CIA. LTDA (en adelante “la Compañía”).Es una 
compañía de responsabilidad limitada establecida en la República del Ecuador. Constituida el 4 de 
Diciembre del 2009.  
 
El Objeto Social es la enseñanza al ser  una escuela de danza; impartiendo clases de todo género 
de música a nivel grupal y personal. El domicilio de la compañía se encuentra en la ciudad de 
Quito, parroquia el Batán en las calles Avenida 6 de Diciembre N37-351 y el Telégrafo. 
 
Durante el año 2017 el 100 % de los ingresos generados por la Compañía provienen de los servicios 
de enseñanza de la escuela de danza en sus diferentes modalidades, ritmos y niveles. La 
administración de la Compañía se encuentra continuamente  trabajando en gestiones respecto a la 
generación de crecimiento y expansión. Los estados financieros adjuntos, fueron preparados sobre 
la base de que la Compañía continuará como un negocio en marcha, por lo que no incluyen ningún 
ajuste relacionado con la liquidación y clasificación de sus activos y pasivos. 
 
Los estados financieros del año 2017 han sido autorizados por la Gerencia de la Compañía el 30 
de marzo de 2107 y serán presentados a la aprobación de la Junta General de Accionistas. 
 

2. POLITICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 
 
2.1 Declaración de cumplimiento: Los estados financieros adjuntos han sido preparados de 
acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera (en adelante “NIIF”), 
emitidas por la International Accounting Standards Board (“IASB” por sus siglas en inglés). 
 
2.2 Bases de Preparación. Los estados financieros de la Compañía han sido preparados sobre la 
base del costo histórico, con excepción de los beneficios a empleados a largo plazo que son 
valorizados en base a métodos actuariales.  
 
2.3 Moneda Funcional: Los estados financieros se presentan en Dólares de E.U.A. que es la 
moneda de curso legal en Ecuador y la moneda funcional y de presentación de la Compañía. Los 
estados financieros de la Compañía proveen información comparable con el período anterior 
(2016).
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Las políticas de contabilidad adoptadas son consistentes con las aplicadas en años 

anteriores, excepto que la Compañía ha adoptado las nuevas NIIF y NIC revisadas que 

son obligatorias para los periodos que se inician en o después del 1 de enero de 2017, 

según se describe a continuación: 

 

 NIC 1 Iniciativa de revelación - Enmiendas a la NIC 1. 

 NIC 16 y NIC 38 - Aclaración de los métodos aceptables de depreciación y amortización 

- Enmiendas a la NIC 16 y NIC 38. 

 NIIF 7 Instrumentos Financieros: Revelaciones - Contratos de servicios, NIIF 7 

Instrumentos Financieros: Revelaciones - Aplicabilidad para compensar revelaciones en 

estados financieros interinos condensados. 

 

Debido a la estructura de la Compañía y la naturaleza de sus operaciones, la adopción de 

dichas normas no tuvo un efecto significativo en su posición financiera y resultados de 

operación; por lo tanto, no ha sido necesario modificar los estados financieros 

comparativos de la Compañía. 

 

2.4 Valor razonable de los instrumentos financieros: La Compañía mide sus 

instrumentos financieros al valor razonable en cada fecha del estado de situación 

financiera.  

El valor razonable es el precio que se recibiría por vender un activo o que se pagaría al 

transferir un pasivo en una transacción acordada entre participantes de un mercado a la 

fecha de medición. 

 

El valor razonable de un activo o pasivo se mide utilizando los supuestos que los 

participantes en el mercado usarían al ponerle valor al activo o pasivo, asumiendo que los 

participantes en el mercado actúan en su mejor interés económico. La Compañía utiliza 

técnicas de valuación que son apropiadas en las circunstancias y por las cuales tiene 

suficiente información disponible para medir al valor razonable, maximizando el uso de 

datos observables relevantes y minimizando el uso de datos no observables. 

 

Todos los activos y pasivos por los cuales se determinan o revelan valores razonables en 

los estados financieros son clasificados dentro de la jerarquía de valor razonable, descritas 

a continuación, en base al nivel más bajo de los datos usados que sean significativos para 

la medición al valor razonable como un todo: 

 

a) Nivel 1 - Precios cotizados (no ajustados) en mercados activos para activos o pasivos 

idénticos. 

b) Nivel 2 - Técnicas de valuación por las cuales el nivel más bajo de información que es 

significativo para la medición al valor razonable es directa o indirectamente observable. 

c) Nivel 3 - Técnicas de valuación por las cuales el nivel más bajo de información que es 

significativo para la medición al valor razonable no es observable. 

 

Para los activos y pasivos que son reconocidos al valor razonable en los estados financieros 

sobre una base recurrente, la Compañía determina si se han producido transferencias entre 
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los diferentes niveles dentro de la jerarquía mediante la revisión de la categorización al 

final de cada período de reporte. Asimismo, la Administración analiza los movimientos en 

los valores de los activos y pasivos que deben ser valorizados de acuerdo con las políticas 

contables.  

 

Para propósitos de las revelaciones de valor razonable, la Compañía ha determinado las 

clases de activos y pasivos sobre la base de su naturaleza, características y riesgos y el 

nivel de la jerarquía de valor razonable tal como se explicó anteriormente. 

 

 

3. Resumen de políticas contables significativas 
 
Las principales políticas de contabilidad aplicadas por la Compañía en la preparación de 

sus estados financieros son las siguientes: 

 

(a) Efectivo y equivalentes de efectivo 
La Compañía mantiene sus cuentas corrientes en dólares de E.U.A. en instituciones 

financieras locales. Los fondos son de libre disponibilidad y no generan intereses. Con un 

promedio de 4 cifras bajas. 

 

(b) Propiedades, planta y equipos: Las partidas de propiedades, planta y equipo se 

miden inicialmente por su costo. El costo de las propiedades, planta y equipos se deprecia 

de acuerdo con el método de línea recta.  La vida útil estimada y método de depreciación 

son revisados al final de cada año, siendo el efecto de cualquier cambio en el estimado 

registrado sobre una base prospectiva. 

La utilidad o pérdida que surja del retiro o venta de una partida de propiedades, planta y 

equipos es calculada como la diferencia entre el precio de venta y el valor en libros del 

activo y reconocida en resultados. 

 

(c) Activos y pasivos financieros  
 
Al 31 de diciembre de 2017 la Compañía solo mantuvo activos financieros en la categoría 

de “cuentas por cobrar” y pasivos financieros en la categoría de “cuentas por pagar” cuyas 
características se explican seguidamente: 

 

(d) Clientes: Posterior a su reconocimiento inicial se miden al costo amortizado 

aplicando el método de interés efectivo. En específico, la Compañía presenta las 

siguientes cuentas dentro de esta categoría: 

 

(e) Proveedores Locales: Son obligaciones de pago por bienes o servicios adquiridos a 

proveedores locales o del exterior en el curso normal de los negocios. Si se esperan pagar 

en un año o menos se clasifican como pasivos corrientes, Se reconocen a su valor nominal 

que es equivalente a su costo amortizado pues no generan intereses y son pagaderos hasta 

en 60 días. 
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(f) Beneficios a empleados o sociales 
 

Corto plazo: Son beneficios cuyo pago es liquidado hasta el término de los doces meses 

siguientes al cierre del período en el que los empleados han prestado los servicios, se 

reconocerán como un gasto por el valor (sin descontar) de los beneficios a corto plazo 

que se han de pagar por tales servicios. 

 

Largo plazo: La Compañía, según las leyes laborales vigentes, mantiene un plan de 

beneficios definidos que corresponde a un plan de jubilación patronal y desahucio que se 

registra con cargo a resultados del año y su pasivo representa el valor presente de la 

obligación a la fecha del estado de situación financiera, que se determina anualmente con 

base a estudios actuariales realizados por un perito independiente, usando el método de 

unidad de crédito proyectado. El valor presente de las obligaciones de beneficios 

definidos se determina descontando los flujos de salida de efectivo estimados usando la 

tasa de interés determinada por el perito. 

 

Participación a trabajadores: La Compañía reconoce un pasivo y un gasto por la 

participación de los trabajadores en las utilidades de la Compañía.  Este beneficio se 

calcula a la tasa del 15% de las utilidades líquidas de acuerdo con disposiciones legales. 

 

La política contable de la Compañía para el estudio actuarial determina enviar  a la cuenta 

componentes del otro integral; con la cuenta subcuenta ganancias (perdidas) actuariales 

por planes de beneficios sociales 

 

(g) Reconocimiento de ingresos 
Los ingresos se reconocen cuando es probable que los beneficios económicos asociados 

a la transacción y que  fluyan a la Compañía y el monto de ingreso puede ser medido 

confiablemente, independientemente del momento en que se genera el cobro. Los 

ingresos se miden por el valor razonable de la contraprestación recibida o por recibir, 

teniendo en cuenta las condiciones de cobro definidas contractualmente y sin incluir 

impuestos ni aranceles. 

 
Los ingresos por prestación de servicios, se reconocen, en el período contable en el cual 

ocurre la prestación del servicio. Se considera que se prestaron los servicios con 

referencia al método de “porcentaje de terminación”, independientemente de si las 
facturas fueron emitidas al cliente o no, una vez que el resultado de la transacción pueda 

ser estimado de manera confiable. Los ingresos son medidos al valor razonable de la 

contraprestación recibida o por recibir, excluyendo descuentos y rebajas. 

 
(h) Impuestos 
Impuesto a la renta corriente 
El activo o pasivo por impuesto a la renta corriente es medido como el importe esperado 

que será recuperado de, o pagado a las autoridades tributarias. El impuesto a la renta es 

calculado sobre la base de la información financiera de la Compañía. Las tasas de 

impuesto a la renta y regulaciones fiscales empleadas en el cálculo de dichos importes 
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son las que están vigentes a la fecha de cierre de cada año.  

 

La gerencia evalúa periódicamente la posición asumida en las declaraciones de impuesto 

a la renta respecto de situaciones en las que las leyes tributarias son objeto de 

interpretación.  

 

Impuesto a la renta diferido 
El impuesto a la renta para los períodos futuros son reconocidos usando el método del 

pasivo sobre las diferencias temporarias entre la base tributaria y contable de los activos 

y pasivos en la fecha del estado de situación financiera.  

 

Los pasivos por impuesto diferido se reconocen para todas las diferencias temporarias 

imponibles. Los activos por impuesto diferido se reconocen para todas las diferencias 

temporarias deducibles y por la compensación futura de créditos fiscales y pérdidas 

tributarias amortizables, en la medida en que sea probable la disponibilidad de la utilidad 

tributaria futura contra las cuales imputar esos créditos fiscales o pérdidas tributarias 

amortizables. 

 

El importe en libros de los activos por impuesto diferido se revisa en cada fecha del estado 

de situación financiera y se reduce en la medida en que ya no sea probable que exista 

suficiente ganancia impositiva para permitir que se utilice la totalidad o una parte de 

dichos activos. Los activos por impuesto diferido no reconocidos se reevalúan en cada 

fecha del estado de situación financiera y se reconocen en la medida en que se torne 

probable que la utilidad tributaria futura permita recuperar dichos activos. 

 

Los activos y pasivos por impuesto diferido se miden a las tasas impositivas que se espera 

sean de aplicación en el período en el que el activo se realice o el pasivo se cancele, de 

conformidad con las disposiciones legales vigentes. El impuesto diferido relacionado con 

las partidas reconocidas fuera del resultado se reconoce fuera de éste. Las partidas de 

impuesto diferido se reconocen en correlación con la transacción subyacente, ya sea en el 

otro resultado integral o directamente en el patrimonio.  

 

Los activos y pasivos por impuesto diferido se compensan si existe un derecho legalmente 

exigible de compensar los activos impositivos corrientes contra los pasivos impositivos 

corrientes, y si los impuestos diferidos se relacionan con la misma entidad sujeta al 

impuesto y la misma autoridad tributaria. 

 
(i) Impuesto sobre las ventas 
Los ingresos de actividades ordinarias, los gastos y los activos se reconocen excluyendo 

el importe de cualquier impuesto sobre las ventas (ej. Impuesto al Valor Agregado), salvo: 

 

- Cuando el impuesto sobre las ventas incurrido en una adquisición de activos o en una 

prestación de servicios no resulte recuperable de la autoridad fiscal, en cuyo caso ese 

impuesto se reconoce como parte del costo de adquisición del activo o como parte del 

gasto, según corresponda;  
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- Las cuentas por cobrar y por pagar que ya estén expresadas incluyendo el importe de 

impuestos sobre las ventas. 

 

El importe neto del impuesto sobre las ventas que se espera recuperar de, o que 

corresponda pagar a la autoridad fiscal, se presenta como una cuenta por cobrar o una 

cuenta por pagar en el estado de situación financiera, según corresponda. 

 

(j) Clasificación de partidas en corrientes y no corrientes  
La Compañía presenta los activos y pasivos en el estado de situación financiera 

clasificados como corrientes y no corrientes. Un activo se clasifica como corriente cuando 

la Compañía: 

 

 Espera realizar el activo o tiene la intención de venderlo o consumirlo en su ciclo 

normal de operación; 

 Mantiene el activo principalmente con fines de negociación; 

 Espera realizar el activo dentro de los doce meses siguientes después del período 

sobre el que se informa; o 

 El activo es efectivo o equivalente al efectivo a menos que éste se encuentre 

restringido y no pueda ser intercambiado ni utilizado para cancelar un pasivo por 

un período mínimo de doce meses después del cierre del período sobre el que se 

informa. 

 

 

Todos los demás activos se clasifican como no corrientes.  

 

Un pasivo se clasifica como corriente cuando la Compañía: 

 

 Espera liquidar el pasivo en su ciclo normal de operación; 

 Mantiene el pasivo principalmente con fines de negociación; 

 El pasivo debe liquidarse dentro de los doce meses siguientes a la fecha de cierre del 

período sobre el que se informa; o 

 No tiene un derecho incondicional para aplazar la cancelación del pasivo durante, al 

menos, los doce meses siguientes a la fecha de cierre del período sobre el que se informa. 

 

Todos los demás pasivos se clasifican como no corrientes.  

 
(k) Eventos posteriores- 
Los eventos posteriores al cierre del ejercicio que proveen información adicional sobre la 

situación financiera de la Compañía a la fecha del estado de situación financiera (eventos 

de ajuste) son incluidos en los estados financieros. Los eventos posteriores importantes 

que no son eventos de ajuste son expuestos en notas a los estados financieros. 
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4. USO DE JUICIOS, ESTIMACIONES Y SUPUESTOS CONTABLES 
SIGNIFICATIVOS  
La preparación de los estados financieros de la Compañía requiere que la gerencia deba 

realizar juicios, estimaciones y suposiciones contables que afectan los importes de 

ingresos, gastos, activos y pasivos informados y la revelación de pasivos contingentes al 

cierre del período sobre el que se informa. En este sentido, la incertidumbre sobre tales 

suposiciones y estimaciones podría dar lugar en el futuro a resultados que podrían requerir 

de ajustes a los importes en libros de los activos o pasivos afectados.  

 

La preparación de los estados financieros incluye los siguientes juicios, estimaciones y 

supuestos contables significativos: 

 

(a) Estimaciones y suposiciones:  
Las suposiciones claves relacionadas con el futuro y otras fuentes claves de estimaciones 

de incertidumbres a la fecha de cierre del periodo sobre el que se informa, que tienen un 

alto riesgo de ocasionar ajustes significativos sobre los importes en libros de los activos 

y los pasivos durante el próximo ejercicio, se describen a continuación. La Compañía ha 

basado sus suposiciones y estimaciones considerando los parámetros disponibles al 

momento de la preparación de los estados financieros. Sin embargo, las circunstancias y 

las suposiciones actuales sobre los acontecimientos futuros podrían variar debido a 

cambios en el mercado o a circunstancias que surjan más allá del control de la Compañía. 

Esos cambios se reflejan en las suposiciones en el momento en que ellos ocurren. 
 

(b) Impuestos: El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a la            

renta por pagar corriente.  

(c) Impuesto corriente: Se basa en la utilidad gravable (tributaria) registrada durante el 

año.  La utilidad gravable difiere de la utilidad contable, debido a las partidas de ingresos 

o gastos imponibles o deducibles y partidas que no serán gravables o deducibles.  El 

pasivo de la Compañía por concepto del impuesto corriente se calcula utilizando las tasas 

fiscales aprobadas 

 

 

5. INSTRUMENTOS FINANCIEROS POR CATEGORÍA 
(a) La compañía no realiza provisión de cuentas por cobrar incobrables, la cartera es 

totalmente saneada por el giro del negocio de venta y cobro inmediato  con un plazo 

máximo de recuperación de 60 días. 

 

Al 31 de diciembre de 2017 y 2016, las cuentas por cobrar a entidades relacionadas son 

a corto plazo y su tiempo estimado de recuperación es de hasta  60 días. 

 

(b) Administración y alta dirección 
Los miembros de la alta Administración y demás personas de la Compañía, incluyendo a 

la gerencia general, así como los accionistas que la representan, no han participado 

durante los años 2017 y 2016 en transacciones no habituales y/o relevantes 
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(c) Remuneraciones y compensaciones de la gerencia clave 
La gerencia clave son aquellas personas que tienen autoridad y responsabilidad para 

planificar, dirigir y controlar las actividades de la entidad, ya sea directa o indirectamente, 

incluyendo cualquier miembro (sea o no ejecutivo) del consejo de administración u 

órgano de gobierno equivalente de la entidad. 

 

6. IMPUESTOS POR COBRAR Y POR PAGAR 
  

Impuestos por cobrar 
Al 31 de diciembre de 2017 y 2016, los impuestos por cobrar se formaban de la siguiente 

manera:  
 2017 2016  _________ _________ 

Impuesto al Valor Agregado (a) 780,93 896,76 
Crédito tributario de impuesto a la renta  7532,75 4910,63  ________ ________  ________ ________ 

 
(i) Situación fiscal 

De acuerdo con disposiciones legales, la autoridad tributaria tiene la facultad de revisar 

las declaraciones del impuesto a la renta de la Compañía, dentro del plazo de hasta tres 

años posteriores contados a partir de la fecha de presentación de la declaración del 

impuesto a la renta, y hasta seis años cuando la Administración Tributaria considere que 

no se hubiere declarado todo o parte del impuesto. La Compañía no ha sido fiscalizada 

desde su constitución en el año 2009.  

 

(ii) Determinación y pago del impuesto a la renta 
El impuesto a la renta de la Compañía se determina sobre una base anual con cierre al 31 

de diciembre de cada período fiscal, aplicando a las utilidades gravables la tasa del 

impuesto a la renta vigente. 

 

Las sociedades nuevas que se constituyan están exoneradas del pago del impuesto a la 

renta por el período de cinco años, siempre y cuando las inversiones nuevas y productivas 

se realicen fuera de las jurisdicciones urbanas de los cantones Quito y Guayaquil y dentro 

de ciertos sectores económicos. 

 

(iii) Tasas del impuesto a la renta 
La tasa del impuesto a la renta es del 22%. No obstante, a partir del ejercicio fiscal 2015, 

la tarifa impositiva será del 25% en el caso de que la sociedad tenga accionistas, socios, 

partícipes, constituyentes, beneficiarios o similares, residentes o establecidos en paraísos 

fiscales o regímenes de menor imposición; con una participación directa o indirecta, 

individual o conjunta, igual o superior al 50% del capital social o de aquel que 

corresponda a la naturaleza de la sociedad. 

 

Cuando la mencionada participación de los accionistas domiciliados en paraísos fiscales 

o regímenes de menor imposición sea menor al 50%, la tarifa del 25% se aplicará sobre 

la proporción de la base imponible que corresponda a dicha participación. 
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Asimismo, se aplicará la tarifa del 25% a toda la base imponible, la sociedad que incumpla 

con el deber de informar a la Administración Tributaria la composición de sus accionistas, 

socios, partícipes, contribuyentes, beneficiarios o similares. 

 

En caso de que la Compañía reinvierta sus utilidades en el país en los términos y 

condiciones que establece la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno, podría obtener 

una reducción en la tasa del impuesto a la renta de 10 puntos porcentuales sobre el monto 

reinvertido, siempre y cuando efectúen el correspondiente aumento de capital hasta el 31 

de diciembre del siguiente año. 

 

(iv) Anticipo del impuesto a la renta 
 
El anticipo se determina sobre la base de la declaración del impuesto a la renta del año 

inmediato anterior, aplicando ciertos porcentajes al valor del activo total (menos ciertos 

componentes), patrimonio total, ingresos gravables y costos y gastos deducibles. El 

anticipo será compensado con el impuesto a la renta causado y no es susceptible de 

devolución, salvo casos de excepción. En caso de que el impuesto a la renta causado fuere 

menor al anticipo determinado, el anticipo se convierte en impuesto a la renta mínimo. 

 

Así también, se excluirán de la determinación del anticipo del impuesto a la renta los 

gastos incrementales por generación de nuevo empleo o mejora de masa salarial, y en 

general aquellas inversiones y gastos efectivamente realizados, relacionados con los 

beneficios tributarios que para el pago del impuesto a la renta reconoce el Código 

Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones para las nuevas inversiones, así como 

otras afectaciones por aplicación de normas y principios contables. 

 

También están exoneradas del pago del anticipo de impuesto a la renta las sociedades 

nuevas constituidas a partir de la vigencia del Código de la Producción, hasta por un 

período de 5 años. 

 

La compañía no cancele haberes por concepto de impuesto a la Renta. 

 

(v) Dividendos en efectivo 
 
Los dividendos y utilidades, calculados después del pago del impuesto a la renta, 

distribuidos por sociedades nacionales o extranjeras residentes en el Ecuador, a favor de 

otras sociedades nacionales o extranjeras, no domiciliadas en paraísos fiscales o 

jurisdicción de menor imposición o de personas naturales no residentes en el Ecuador, 

están exentos de Impuesto a la Renta: 

 

Esta exención no aplica si el beneficiario efectivo; quien económicamente o de hecho 

tiene el poder de controlar la atribución de disponer del beneficio, es una persona natural 

residente en el Ecuador. El porcentaje de retención de dividendos o utilidades que se 

aplique al ingreso gravado dependerá de quien y donde está localizado el beneficiario 

efectivo, sin que supere la diferencia entre la máxima tarifa de impuesto a la renta para 
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personas naturales (35%) y la tarifa general de impuesto a la renta prevista para 

sociedades (22% o 25%). 

 

En el caso de que los dividendos sean distribuidos a sociedades domiciliadas en paraísos 

fiscales o regímenes de menor imposición se debe aplicar una retención adicional por la 

diferencia entre la tasa máxima de tributación de una persona natural (35%) y la tarifa de 

impuesto a la renta corporativo aplicable para sociedades (22% o 25%).  

 

Cuando la sociedad que distribuye los dividendos o utilidades incumpla el deber de 

informar sobre su composición accionaria se procederá a la retención de impuesto a la 

renta sobres dichos dividendos como si existiera un beneficiario efectivo residente en el 

Ecuador. 

 

Cuando una sociedad distribuya dividendos antes de la terminación del ejercicio 

económico u otorgue préstamos de dinero a sus socios, accionistas o alguna de sus partes 

relacionadas (préstamos no comerciales), esta operación se considerará como pago de 

dividendos anticipados y por consiguiente se deberá efectuar la retención correspondiente 

a la tarifa de impuesto a la renta corporativo vigente al año en curso, sobre el monto de 

tales pagos. Tal retención será declarada y pagada al mes siguiente de efectuada y 

constituirá crédito tributario para la empresa en su declaración de impuesto a la renta. 

 
(vi) Enajenación de acciones y participaciones 

 
A partir del ejercicio fiscal 2015, se encuentran gravadas con el impuesto a la renta, las 

utilidades que perciban las sociedades domiciliadas o no en Ecuador y las personas 

naturales, ecuatorianas o extranjeras, residentes o no en el país, provenientes de la 

enajenación directa o indirecta de acciones o participaciones de sociedades domiciliadas 

o establecimientos permanentes en Ecuador. 

 
(vii) Impuesto a la Salida de Divisas (ISD) 

 
El Impuesto a la Salida de Divisas, grava a lo siguiente: 

 

 La transferencia o traslado de divisas al exterior.  

 Los pagos efectuados desde el exterior, inclusive aquellos realizados con recursos 

financieros en el exterior de la persona natural o la sociedad o de terceros. 

 Las importaciones pendientes de pago registradas por más de doce (12) meses. 

 Las exportaciones de bienes y servicios generadas en el Ecuador, efectuadas por personas 

naturales o sociedades domiciliadas en el Ecuador, cuando las divisas correspondientes a 

los pagos por concepto de dichas exportaciones no ingresen al Ecuador. 

 Cuando la salida de divisas se produzca como resultado de la compensación o neteo de 

saldos deudores y acreedores con el exterior, la base imponible estará constituida por la 

totalidad de la operación, es decir, tanto por el saldo neto transferido como por el monto 

compensado. 
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Están exentos del Impuesto a la Salida de Divisas (ISD): 

 

 Transferencias de dinero de hasta 1,000 que no incluyen pagos por consumos de tarjetas 

de crédito. 

 Pagos realizados al exterior por amortización de capital e intereses de créditos otorgados 

por instituciones financieras internacionales, con un plazo mayor a un año, destinados al 

financiamiento de inversiones previstas en el Código Orgánico de la Producción, 

Comercio e Inversiones y que devenguen intereses a las tasas referenciales. 

 Pagos realizados al exterior por concepto de dividendos distribuidos por sociedades 

nacionales o extranjeras domiciliadas en el Ecuador, después del pago del impuesto a la 

renta, a favor de otras sociedades extranjeras o de personas naturales no residentes en el 

Ecuador, siempre y cuando no estén domiciliados en paraísos fiscales o jurisdicciones de 

menor imposición.  

 

El Impuesto a la Salida de Divisas (ISD) podrá ser utilizado como crédito tributario para 

la determinación del impuesto a la renta hasta por 5 años, siempre que haya sido originado 

en la importación de materias primas, insumos y bienes de capital con la finalidad de que 

sean incorporados en procesos productivos y que consten en el listado emitido por el 

Comité de Política Tributaria. 

 

(viii) Reformas tributarias 
 
Durante el año 2017 se publicaron las siguientes normas: 

  

 Ley Orgánica para el Equilibrio de las Finanzas Públicas, publicada en el R.O. 

No. 774 el 29 de abril del 2017. 

 Ley Orgánica de Solidaridad y de Corresponsabilidad Ciudadana para la 

Reconstrucción y Reactivación de las Zonas afectadas por el terremoto del 16 de 

abril de 2017, publicada en el registro oficial No. 759 del 20 de mayo del 2017. 

 Ley Orgánica de Incentivos Tributarios para Varios Sectores Productivos, 

publicada en el Segundo Suplemento del R.O. 860 del 12 de octubre del 2017. 

 Ley Orgánica para la promoción del trabajo juvenil, regulación excepcional 

optimización de la jornada laboral y seguro de desempleo, publicada en el Primer 

Suplemento del RO. 720 del 28 de marzo del 2017. 

 Anexo de Accionistas, Partícipes, Socios, Miembros de directorio y 

Administradores, Resolución No. NAC-DGERCGC16-00000536 del 28 de 

diciembre del 2017. 

 
 
 
 
 
 
 



Notas a los estados financieros 
DANCINGMOOD ESTUDIO DE BAILE CIA. LTDA. (Continuación) 

7. PATRIMONIO 
 

a) Capital emitido 
 El árbol accionario  de la compañía se encuentra suscrito por el monto de $ 400 

(cuatrocientos dólares de los EUA) conformados de la siguiente manera: 

 

 

 

 

  
 

b) Composición de Patrimonio. 
No se ha presentado ningún movimiento en la cuenta patrimonial, por tanto no se 

consideró modificar las cifras comparativas de los estados financieros al 31 de diciembre 

de 2016. 

| 

8. ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS FINANCIEROS 
 
Los principales pasivos financieros de la Compañía, incluyen los acreedores. La finalidad 

principal de estos pasivos financieros es financiar las operaciones de la Compañía. La 

Compañía cuenta con cuentas por cobrar comerciales, cuentas por cobrar a entidades 

relacionadas, otras cuentas por cobrar y efectivo en caja y bancos que provienen 

directamente de sus operaciones. 

 

Por la naturaleza de sus actividades, la Compañía se encuentra expuesta a los riesgos de 

mercado, de crédito y de liquidez, los cuales son manejados a través de un proceso de 

identificación, medición y monitoreo continuo, con sujeción a los límites de riesgo y otros 

controles. Este proceso de manejo de riesgo es crítico para la rentabilidad continua de la 

Compañía. 

 

El proceso independiente de control de riesgos no incluye riesgos de negocio como 

cambios en el medio ambiente, tecnología e industria. Estos son monitoreados a través 

del proceso de planificación estratégica de la Compañía. 

 

Número de capital emitido desde  2000 al 2017 Participación %    
Nombre de Socios País 2017 

     
PADILLA VACA DANNY XAVIER ECUADOR $183 45,75% 

PADILLA VACA SANTIAGO ALBERTO ECUADOR $40 
10% 

PADILLA VACA VALERIA KATHERINE ECUADOR $133 
33,25% 

PADILLA VELEZ GALO HERNAN ECUADOR $24 
6% 

VACA MONTESDEOCA OLIVA YOLANDA ECUADOR $20 
5% 

  $ 400 100 % 
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Estructura de gestión de riesgos 
La estructura de gestión de riesgos tiene como base la gerencia de la Compañía, que es la 

responsable de identificar y controlar los riesgos en coordinación con otras áreas como se 

explica a continuación: 

  

(i) Gerencia: La gerencia es responsable del enfoque general para el manejo de riesgos. La 

gerencia proporciona los principios para el manejo de riesgos, así como las políticas 

elaboradas para áreas específicas, como riesgo de crédito y riesgo de liquidez. 

 

(ii) Tesorería y finanzas: El área de tesorería y finanzas departamento contable es el 

responsable de administrar diariamente el flujo de fondos de la Compañía, tomando en 

cuenta las políticas, procedimientos y límites establecidos por la gerencia de la Compañía. 

 

Mitigación de riesgos 
Como parte del manejo total de riesgos, la Compañía evalúa constantemente los diferentes 

escenarios e identifica diferentes estrategias para manejar las exposiciones resultantes de 

cambios de los riesgos de capital y de crédito.  

 

La gerencia revisa y acuerda las políticas para la gestión de cada uno de estos riesgos, las 

que se resumen en las secciones siguientes: 

 

a) Riesgo de mercado: El riesgo de mercado es el riesgo de que el valor razonable o los 

flujos futuros de efectivo de un instrumento financiero fluctúen debido a los cambios en 

los precios de mercado. Los precios de mercado involucran el riesgo de tasas de interés. 

Los instrumentos financieros afectados por el riesgo de mercado incluyen los depósitos 

en efectivo. 

 

(i) Riesgo de tasa de interés: El riesgo de tasa de interés es el riesgo de que el valor 

razonable o flujos de efectivo futuros de un instrumento financiero fluctúen debido a 

cambios en las tasas de interés de mercado. La Compañía no tiene este tipo de riesgo 

porque no tiene estructura de deuda vigente. 

 

b) Riesgo de crédito: El riesgo de crédito es el riesgo de que una contraparte no pueda 

cumplir con sus obligaciones en relación con un instrumento financiero o contrato de 

venta, generando una pérdida financiera. 

 

El riesgo de crédito surge de la exposición al crédito de clientes, que incluyen a los saldos 

pendientes de las cuentas por cobrar y a las transacciones comprometidas. La Compañía 

mantiene cuentas por cobrar cuyo riesgo es mínimo por el giro del negocio. 

 

c) Riesgo de liquidez 

La Compañía monitorea el riesgo de un déficit de fondos utilizando de manera recurrente 

un flujo de caja proyectado a corto y largo plazo. El objetivo de la Compañía es mantener 

una continuidad en la generación de fondos.  
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Por la estructura de negocio la corriente de liquidez es inmediata contra venta. 

 
d) Gestión de capital 

La Compañía administra de manera activa una base de capital para cubrir los riesgos 

inherentes en sus actividades. Lo adecuado del capital de la Compañía es monitoreado 

usando, entre otras medidas, los ratios establecidos por la gerencia. 

 

Los objetivos de la Compañía cuando maneja capital, que es un concepto más amplio que 

el “Patrimonio neto” que se muestra en el estado de situación financiera son:  
 

(i) Salvaguardar la capacidad de la Compañía para continuar operando de manera que 

continúe brindando retorno a los accionistas y beneficios a los otros participantes 

 

(ii) Mantener una fuerte base de capital para apoyar el desarrollo de sus actividades.  

 

Al 31 de diciembre de 2017 y 2016, no han existido cambios en las actividades y políticas 

de manejo de capital en la Compañía. 

 

9. EVENTOS SUBSECUENTES 
En el período comprendido entre el 1 de enero de 2018 y a la fecha de emisión de estos 

estados financieros, no han ocurrido otros hechos de carácter financiero o de otra índole, 

que afecten en forma significativa los saldos o interpretaciones de los estados financieros 

al 31 de diciembre de 2017. 

 

 

 

 


